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ALVARADO 

* MATERIAL ELECTRICO Manuel Valdivieso No. 333 y Brasil 
* LAMPARAS Telfs.: 923 975 - 457 646 Beeper: 257 400 Recep. 1178 

» TODO EN ILUMINACION e-mail: walalvaradoOwaccom.net.ec Quito - Ecuador 

ggsSo 

Quíio, 17 de Abril del 2001 6 A 

Señor Dev Y 2901 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 1 1 Br. 
Presente. - 20 Qí 

De mis consideraciones: Ses pa 3/0 

Por medio de la presente, comunico a Ud. Que IMPORTADORA ELECTRICA Ñ 32 
ALVARADO CIA. LTDA. es una empresa que inició sus actividades con tres 
accionistas, de los cuales el Sr. FREDY ALVARADO uno de los socios decidió 
retirarse y ceder sus acciones al Sr. WALTER ALVARADO, una vez que ha sido 

ma debidamente notariado, solicito a Ud. Autorizar que se realice su respectivo registro. 

Por la atención que se sirva dar ala presente, quedo agradecido. 
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OTORGADA POR: o? TE a Lo oa 

SR.FREDI" FERNANDO . ALVARADO. ROMÁN «y: SRA: MARCIA OLIVIA -+:RIVERA 
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OS pos o E E 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

AA del Ecuador, hoy día viernes veinte y ocho de abril del-añaydos 

4 mi 1. ante mi,' Doctor Jaime": Aillón .Albán : Notario: Cuarto de este 

| cantón, comparecen' las siguientes: personas: los cónyuges 'sbfbr 

FREDI ¡FERNANDO ALVARADO : ROMÁN y: señora .MARCIA OLIVIA .. REVERA 

LARGO, ambos: de: nacionalidad 'ecuatoriana, por ¿"sus ' propios 

derechos: y los que representanien' la isociedad conyugal por ellos 

formada ,! en: calidad» de 'CEDENTES;1:> y: por otra parte- el: señor 

! WALTER ' VICENTE: ALVARADO y ROMÁN. -* de. estado «civil casado y. de 

r    



nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, en calidad de 

CESICMARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe; - y me dicen que; eleve a 

escritura pública la siguiente Cesión de Participaciones, 

contenida en la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

1 Señor Notario: sirvase insertar'en el: Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, la Cesión de Participaciones contenida en 

la siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, en calidad de CEDENTES: el señor FREDI FERNANDO 

ALVARADO ROMÁN. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, 'socio de la compañia 

I IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.I! , y su 

cónyuge la señora MARCIA OLIVIA RIVERA LARGO, — de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, por sus propios derechos; y 

. en calidad de CESIONARIO: — el señor WALTER VICENTE ALVARADO 

ROMAN, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por 

:5us propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en la 

ciudad de -Quito.- SEGUNDA.- 'ANTECEDENTES.- Uno: La. Compañia 

“Y IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO. IMPELAL CIA. LTDA. , es una 

Quito, legalmente constituida mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Cuarto del' Cantón Quito, Doctor : Jaime Aillón 

«Albán, el catorce de diciembre' ide “mil' novecientos noventa y 

-pnueve, inscrita en el Registro Mercantil 'del «mismo cantón, el 
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enerd: del año-'dos:: mil.::Dos:.¿Actualmente, gún. consta: del 

Estatuto:de' la¡Compañia', | el 'cápitalt social de* compañia las «de 

diez millones de sucres/ dividido ensidiez mil ¡participaciones ¡de 

hr'"ocho !t: mil 

VARADO » ROMÁN; 

mil: participaciones :al::socio-. señor: FREDI :FERNANDO. ALVARADO ¡ ROMÁN 

un mil' súcrós : cada una “déen1ás ¡cuales )'' perten 

pstticipaciones..-al socios. señor: WALTERr! VICENTE + 

y las: restántebs mil: participácidnes,:0:: la socia «señora ANA : LUCIA 

VANEGAS * VIVERO." TERCERA ¿ - "JUNTA! UNIVERSAL ¡DE : SOCIOS.-: El _quince 

de marzo: del año dos mil,: lbs sociosi'da¡ la: Cómpañía 'l: IMPORTADORA 

ELECTRICA: ALVARADO : IMPELAL:+»' CIA.: ¡LFDA.! , ¡reunidos - en: - Junta 

Universal..de Socios, «conforme consta: de «la Copia'Certificada: del 

Acta ode Junta;!Oque-- se inébrpora  conto/Idocumento'i habilitante) 

autorigarten' forma unánime la cesión. ide: las: mil participaciones 

que ¡poses en el: Capital Socialiidei la «Compañía;. - el: socig: señor 

FREDI FRENANDO + ALVARADO: ROMÁN, ¡¡y:a Favorvidel - socio ¡señor ” WALTER 

VICENTE "ALWARADO ROMÁN;:» qiwedando legalmente t facultado ''eL+señor 

socio :FREDI :'FRENANDO:: ALVARADO r..ROMÁN- para proceder /s1iiDa 

suscripción '+ de >-"esta * ¡¡Escritura! «Pública de, »: Cesión: de 

participaciones» "!.: CUARTAN +: CESION.:-> Y : - TRANSFERENCIA - : DE 

PARTICIPACIONES.-- ¡Con teles: antecedentes, yr encontrándose 

cumplidos ¡los ' requisitos exigidos por la: ley, los *cónyuges -señor 

FREDI:: FERNANDO ALVARADO"¿ROMÁN:| y eseñora:. MARCIA - OLIVIA 1 RIVERA 

ALVARADO «ROMÁN;' en forma irrévócable':yo:sin: reservas de ninguna 

naturaleza los derechos de socio de la compañia 1 IMPORTADORA 

ELECTRICA ALVARADO IMPELAL CIA. LTDA.l , que le corresponden com 

titular propietario de mil partitipsgiones/ de un'Jmíl, sucres; rata 

una, quel "tiene suscritas y pagadas en el Capital Social de! la 
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Compañía; quedando mediante. este acto: .:¡expresamente cedidas . y 

transferidas. a favor 'del : CESIONARIO,:: las.. mil participaciones 

mencionadas ev testa 'icláusula: y :eni:la: cláusula segunda de está 

Escritura Pública. QUINTA.- "INSCRIPCIONES. *Y MOTIFICACIONES.+» La 

presente Escritura. Pública* se "inscribirá en el registro 

Mercántil, al margen: de la: inscripción número ciento: cincuenta; 

del veinte” y «cinco de enero. del ;¡año dos mil, del: tomo ciento 

treinta y uno¿ así como eñ los'libros'de la compañía: | IMPORTADORA 

ELECTRICA ALVARADO: IMPELAL CIA. LTDA.) ;. debiendo «notificarse a la 

Superintendencia de Compañías. : de ' lai presente” cesión . iy 

transferencia ' dentro dels término establecido «en la Ley ide 

Compañias; :SEXIA. +=: GASTOS: .- CEDENTES: y: CESPONARIO: asumen por 

partes iguales todos los. igastos: qué demande «el ¡otorgamiento:'e 

inscripción de esta 'Escritura Pública..- .Usted «señor Notario, se 

setvirá agregar las ' demás cláusulas. :de: estilo para'-la «perfecta 

validez del: presente instrumentó:púbbico.' *H:. +» HASTA. AQUÍ : LA 

MINUTA, cla misma que se. halla firmada' por (el iseñor Doctor Jaime 

Pinos 'Manzano, -portadori de la::matrícula profesional -número- mil 

seiscientos! sesefita y seis ' del: Colegio'/de Abogados de Quito.- 

Para: el: otorgamiento > dela: presente Escritura Pública, :se 

observaron todos y cada tuno «de los preceptos legales: que el 

daso - requiere “y. leida. «que . les.* fue la... los comparecientes 

integramente: por'mi- el ¡Notario,' aquellos se ratifican-en todo lo 

expuesto y firman conmigo en lunidad de acto. de: todo lb cual doy 
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DR. JAIME AILLON ALB/AN 

  

NOTARIA * N 
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SRA. MARCIA OLIVIA RIVERA LARGO. 

Cc. 40243 JE Y 

    SR. WALTER VICENTE ALVARADO ROMÁN. 

c.1 O01ciLG4ra- E 

firmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE 

CANTON.- Á CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 
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No. 01 / 2400 
Acta de Junta Universal de Socios de la Importadora Eléctrica Alvarado Impelal Cla. Ltda. 

Celebrada, el 17 de enero del 2000 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en las oficinas de la Importadora Eléctrica Alvarado Impelal Cia. 

Ltda. siendo las 8H00, se instaló la Junta Universal de Socios de la compañía, bajo la Presidencia del 
señor Fredi Fernando Alvarado Román, actuando como secretario Ad - Hoc el señor Alik Ernesto Pinos 
Acosta, con la presencia de los socios que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

la compañía, esto es: señor Fredi Fernando Alvarado Román, señor Walter Vicente Alvarado Román y 
señora Ana Lucia Vanegas Vivero, titulares respectivamente de: 1000, 8000, 1000 participaciones de un 
mil sucres cada una, 
Todos los sgcios en forma libre y voluntaria convienen en la celebración de esta Junta para tratar los 
siguientes putos del orden del día de la Junta: Primero: Solicitud de autorización, del socio señor Fredi 
Fernando Alvarado Román, para ceder a favor del señor socio Walter Vicente Alvarado Román, las 1000 
participaciones que posee en el Capital Social de la compañía.- Segundo: Renuncia del señor Fredi 
Fernando Alvarado Román a las funciones de Presidente de la compañía.- Tercero: Conocimiento y 
aprobación del documento de responsabilidades suscrito por el señor Walter Vicente Alvarado Román, 
por sus propios derechos personales y como Gerente General de la compañia, por los derechos que 
representa de Importadora Eléctrica Alvarado Impelal Cia. Ltda. Cuarto: Designación de nuevo 
Presidente de la compañía.- Quinto: Aprobación del Acta de la presente sesión de junta Universal de 
Socios. Por secretaria se dio lectura al orden del día , mismo que fue aprobado por unanimidad de votos. 
Acto seguido se procedió a tratar lo siguiente: Punto uno del orden del día: habiéndose resuelto por 
unanimidad: Autorizar al señor Fredi Fernando Alvarado Román la cesión de las mil participaciones de 
un mil sucres cada una , que le corresponden en el Capital Social de la compañía, a favor del socio señor 

Walter Vicente Alvarado Román, para lo cual otorgará la respectiva escritura pública de cesión de 
participaciones. Punto dos del orden del dia: habiéndose resuelto por unanimidad; aceptar la renuncia 
presentada por el señor Fredi Femando Alvarado Román a las funciones de Presidente de la compañía, y 
agradecer por los servicios presentados en tal cargo. Dejando plenamente estipulado que la renuncia 
surtira los efectos legales una vez inscrita en el Registro Mercantil, el nombramiento del nuevo Presidente 
de la compañia. Punto tres del orden del día: habiéndose resuelto por unanimidad; designar a la señora 
Ana Lucia Vanegas Vivero, Presidente de la Importadora Eléctrica Alvarado Immpelal Cia. Ltda., con 
sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañias y del estatuto de la compañía, quien entrará en 
funciones a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 
Se concedió un receso de 20 minutos para redactar esta acta, luego de o cual y reinstalada la sesión, fue, 
como punto cuatro del orden del día, leida y aprobada por unanimidad. No habiénido mias asuntos que - 
tratar, la Presidencia declaró concluida la Sesión, firmándose para constanciá? a presente Acta. * 
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DR. JAIME AILLON ALBAN     
NOTARIA HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 
CUARTA 

cha que consta del presente instrumento, y 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

RGADA PDR: FREDI FERNANDO ALVARADO ROMAN 

ENTE ALVARADO ROMAN, debidamente 

es dos de Mayo del año dos ail.- 

Se otorgó ante mí en la fe 

en fe de ello confiero 7 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

  

RAZON: Tomé mota de la presente escritura publica de 

DE” FARTICIRFACIÓNES, (alo margen de la Escritura páúbla 

CONSTITUCIÓN DE CLA COMFAnláa LIMITADA + 1MSODRTADORA A 

ALMFARADO  IMPELAL  CIA.LTDA.* otorgada ante mi el 

de mi novecientos noventa Y "mueves En Dultoy ho 
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Y. Jaime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomo nota al mardaen de la inscripcion 

número 150, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de enero del 

dos mil, a Fs. 2383 Yta.. Tomo 121. correspondiente a la 

constitución de la compañia “ IMPORTADORA ELECTRICA ALVARADO 

IMPELAL CIA.LTDA.”. referente a la presente CESIÓN de 
participaciones. Quito a doce de mawo del dos mil.- EL 

REGISTRADOR. - 

     
DR. RAUL/GAYBOR SECAIRABN 35 
REGISTRÁDOR MERCANTIL AA? 
DEL € QUITO 

 


